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ANEXO UNICOi—Anuncios oficiales, particulares y Ad

ministración de Justicia.

G O B I E R N O  D E LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICI A
D E C R E T O  de 30 de agosto de 1946 por el que se indulta a 
 Eduardo-Agustín Andoneguí Esnal.

Visto el expediente de mduito de Eduardo-Agustín An- 
üonegui Esr.al condenado por la Audiencia^ Provincial de 
San Sebastián, en sentencia de .treinta y uno de octubre de 
mi{ novecientos cuarenta y cuatro, como autor deudos delitos, 
uño d£ falsificación ¿a documento mercantil y otro de estafa,, 
a las penas, respectivamente, de dos años, cuatro meses y 
un día de presidio menor, y dos meses y un ¿ía de arresto 
may r, y teniendo en cuerna las circunstancias que concu- 
j ren en el hecho; *

Vistos la Ley ¿e  dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mi] novecientos-treinta y ocho; .

De acuerdo con^el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación deb Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

V^ngo, en indultar a Eduardo-Agustín Andonegui Esnal 
del resto de las apenas que ,le quedan por cumplir.

As lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pazo1 
de Meirás a treinta de agosio de mil novecientos cuarenta y 
seis. ' '

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,'
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y MERELO *

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBI.ICAS

D E C R E T O -L E Y  de 30 de agosto de 1946 referente a expro
piación de fincas situadas a ambos lados de la prolon
gación de la calle del General Mola, prolongación que 
forma parte del proyecto de «Accesos complementarios 
de la Estación de Chamartin».

El proyecto de «Accesos compleméntanos de la Estación 
de Chamartin», que forma parte de las obras de lo-s • Enla
ces Ferroviarios entre la Estación de Atocha y la tíe Las 
-Matas, fué aprobado definitivamente, previá información 
pública y el preceptivo informe del Consejo de Obras Pú
blica*, por Orden ministerial de veinticuatro de enero de. 
.mil novecientos) quarenta y sois. Comprende dicho proyeqto, 
como obra principal, la prolongación de la calle del General 
Mo’a en una longitud aproximada de dos kilómetros, con un 
anche de cuarenta metros y zonas laterales adyacentes de 
cincuenta metros de profundidad.

iLa circunstancia de expropiar una extensión de terreno 
superior a la estrictamente necesaria para la ejecución dé 
Jas obras, con .Ja subsiguiente veríta de parcelas sobrantes, 
presenta úna modalidad que'por no ser frecuente en las ex
propiaciones corrientemente requeridas por la construcción 
de obras públicas, aconseja que la operación se acometa con 
la .cooperación del Ministro de Hacienda, que ha de fiscali- 

i zár los actos económicos derivados do dicha , operación, y del 
Ayuntamiento de Madrid, directamente interesado en la pr* 
donación urbana de la zona expropiada.



B. O. del E.—Núm. 265 22 septiembre 1946 7127

Por o tra  parte, la Ley de veinticinco de agosto de mil 
novecientos treinta y tres, disposición de carácter c ircuns
tancia. dictada para  la ejecución de las obras de urbaniza
ción y saneamiento que realizara el Ayuntamiento de Ali
cante para la construcción de u na  ciudad jardín, tuvo comp 
insólito apéndice un artículo adicional en el que  se.establece 
q u e Nlos preceptos de dicha. Ley serán también aplicados a 
las obras  que se ejecutaran por e l-E s tado  para la urbaniza
ción de los accesos do Madrid, así como a las referentes 
al eniaee ferroviario en tre  Atocha y /Las M atas,  comprendidos 
las vías, estaciones y poblados satélites.

lEste artículo adicional, (promulgado bajo el dictado de 
pasiones que no es ocasión de ‘-analizar, sería por consi
guiente aplicable al proyecto de que se t r a t a ; pero el Go
bierno, estimando in justa  tal disposición, tanto por su forma 
cuanto  por su fondo, prefiere adoptar ante  los propietarios 
interesados en la expropiación una posición equitativa y 

generosa que permita salvaguardar t o d o ' legítimo derecho. 
Por otro lado, ol contenido de dicho artículo se encuentra 

en pugna con la Ley general de .expropiación forzosa, de 
diez de enero de mil ochocientos setenta y nueve, cuyos 
preceptos establecen el procedimiento p a ra  la fijación del 
valor de los terrenos ex p ro p iad os ; trámites respetados por 
la 'Ley de siete de octubr de mil novecientos treinta y nueve, 
dicte d a  p a ra  abreviar el procedimiento previo a la ocupa
ción de  terrenos cuando se t ra ta  de obras doelaradas urgentes 
por ©1 Gobierno. 

T cdc  ello aconseja la derogación, en cuanto al Ram o de 
•Fer? ocarriles afecta,  de  la Ley de veinticinco do agosto de 
mii novecientos tre inta  y tres, cuyo artículo adicional de
berá, por tanto, quedar sin efecto legal alguno en lo suce
sivo.

Er su  virtud, a propuesta del Ministro de O b ra s  Pú
blica* y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
A r t í c u l o  p r i m e r o .— Se autoriza al Ministerio de Obras 

Públicas p ara  expropiar todas las fincas total o parcialmente 
comprendidas en las zorras de cincuenta metros de  ancho, 
s i tuadas, a ambos lados de la prolongación de la calle del 

General Mola, cuya prolongación forma pa r te  del proyecto 
de «Accesos complementarios de  la Estación de Chamartín», 
ap icbado  definitivamente por Orden ministerial de veinticua
tro de  enero de mil novecientos cuaren ta  y seis.

A r t íc u lo  s e g u n d o .—Los terrenos expropiados a que  se re
fiere el artículo anterior., convenientemente parcelados para  
un^  ordenada y normal edificación, serán  vendidos en p ú 
blica subasta, con las modalidades y beneficios a favor de 
íos antiguos propietarios afectados por las obras que el Mi
nis terio  de O bras  Públicas determine, previa p ropuesta  de 
la Comisión q u e  se menciona en el artículo octavo, aplicán
dose los productos obtenidos a incrementar con su importe 
los recurso9 destinados a  la construcción de  los Enlaces 
¡Ferroviarios de Madrid, a  cuyo efecto se ingresarán en la 
cuenta abierfa en el Banco de E sp añ a  bajo la rubrica ge
neral ' de  «Organismos de la Administración del Estado» y 
con la denominación específica de «Dirección General de 
F e r  ocarriles.—Construcción de  nuevos ferrocarriles».

A r t í c u l o  t e r c e r o .—rA las expropiaciones que  se reáere 
el presente Decreto-Ley serán aplicabh 9 los preceptos de 
la iLey de siete de octubre d e 'm i l  ¡novecientos treinta y nue

ve, en virtud de  haberse declarado las obras  de carácter ur
gente por Decreto de  veintitrés de diciembre de mil nove
cientos cuarenta  y cuatro.

A r t í c u l o  c u a r t o . —Queda expresamente derogada la Ley de 
veinticinco d© agosto de mil novecientos treinta y tres, en 
su artículo adicional y en cuanto pueda afectar a la construc
ción de ferrocarriles y sus obras accesorias de accesos y 
urbanización.

A r t íc u lo  q u i n t o .—L os terrenos expropiados a que se re
fieren los artículos anteriores serán parcela-^* sujetándose 
al plan de  urbanización que  . el Ayuntamiento de Madrid 
tenga provi,ámente aprobado respecto de la zona objeto del 
proyecto.

Fi Ayuntamiento sólo podrá establecer sobre los solares 
sob-a r te s  contr ibuciones especiales has ta  el límite de que  
su importe represente la compensación de los servicios ¿e  
urbarizaeión a cargo de la entidad municipal.

A r t í c u l o  s e x t o .— Desde el día siguiente a la publicación 
de este Decreto-Ley, en relación con los terreno’* compren
didos* en el proyecto, queda * p ro h ib ido : toda compra-venta 
y transmisiones de dominio, hipoteca o permuta, usuíruyto. 
de ios mismos e«ntre vivos; las operaciones q m  den origen 
a la creación de derechos reales sobre los mismos y las 
subastas judiciales, siendo nula toda operación de las ante9 
^ela- ionadas, efectuadas con posterioridad al d ía  que se 
señala.

igualmente se prohíbo ;a construcción de cualquier obra 
nueva sobre los referidos terrenos o edificaciones actuales 
en los m ism os.

Sólo fwodrán excluirse de estas  prohibiciones aquellas ope
raciones exigidas por. circunstancias excepcionales que, previa 
petición He ios interesados, acuerde el Consejo de Ministros^

A r t í c u l o  s é p t im o .—Si la Administración, en cualquiera de 
sus ram os necesitara para instalar algún servicio público 
de alguna de  las ¡parcelas resultantes  del ¡prqyecto, podrá 
apropiarla por el precio dé  tasación y previos los trámites 
legales.

A r t í c u l o  o c t a v o .—Se crea una Cormsión especial encarga
da de  la expropiación, parcelación y venta de  los terrenos de 
que se trata .

E s ta r á  constituida por el Director General de Ferrocarri
les, T ranvías  y Transportes  por C arretera ,  como Presidente; 
el Ingeniero Jefe de la primera Jefatura  de Estudios y Cons
trucción de F e rrocarr i les ; un Abogado del Estado de la Ase
soría Jurídica del Ministerio de Obra* Públicas; un repre
sentante  del Ministerio de H acienda; otro del Ayuntamien
to de Madrid y un  Ingeniero de la expresada Dirección Ge
neral de F e rrocarr i les , , que ac tuará  como Secretario.

A r t í c u l o  n o v e n o .—Se autoriza a lo*» Ministros de O Í ra s  
Públicas y Hacienda para  dictar cuan tas  disposiciones sean 
necesarias para  el cumplimiento de este  Decreto-Ley.

Del presento Decreto-Ley se dará  cuenta a las Cortes, en 
arm onía con lo dispuesto en la Ley de diecisiete de  junio de 
mil novecientos cuarenta  y dos.

Así lo dispongo p o r  el presente Decreto-Ley, dado en el 
Pazo de Meirás a  tre in ta  de agosto de mil novecientos cua
renta y seis

 F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y  M.-VALDE3
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 14 de septiembre de 1946 por 

la que se nombra a don Manuel Gar

cía del Valle, Ingeniero de Cam inos, 

Canales y Puertos, Jefe del Distrito 

Continental de Guinea.

limo. Sr. : Como resultado del con
curso anunciado en el B O L E T IN  O F I-. 
C IA L  D E L  E S T A D O  del 12 de julio 
último, para cubrir una plaza de Inge
niero de' Cam inos, Canales y Puertos, 
Jefe del D istrito Continental de Guinea, 

E sta  Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta formulada 
por esa Dirección General, ha tenido 
a bien nombrar a don Manuel García 
del «Valle, Ingeniero de Cam inos, Cana
les y Puertos, Jefé del D istrito  C on ti
nental de los T erritorios españoles del 
G olfo de^Guinea, con el haber anual de 
12.000 pesetas de sueldo y 24.000 pesetas 
de sobresueldo, consignadas en la sec
ción octava, capítulo primero, artículo 
primero, grupo primero, del vigente 
presupuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos/ procedentes.

Dios guárde ;a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. ,

;Ilmo. Sr Director general de M arruecos 
y Colonias.

O R D E N  de 16 de septiembre de 1946 

por la que se concede la excedencia vo

luntaria al Ayudante Perito Aparejador 

en el Servicio de Construcciones Urban

as de Guinea don Víctor Vallejo Bo

horques.

limo. Sr, : Accediendo a lo solicitado 
por don Víctor V allejo Bohorques, Ayu
dante Perito Apáre]ador del Servicio de

Construcciones Urbanas en los T errito
rios españoles del G olfo de G uinea d« 
que ,e le conceda la excedencia volun
taria en su cargo, y de conformidad con 
la propuesta form ulada por esa Direc
ción General y el informe favorable del 
G obierno de dichos Territorios,

E sta  Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo pon lo dispuesto en el artículo 
quinto del Estatuto  General del Personal 
al Servicio de la Administración Colonial 
y  el Reglam ento de 7 de septiembre de 
1918, ha tenido a biein concederle la ex
cedencia voluntaria en su cargo, • sin 
sueldo, por un período no menor de un 
año ni mayor <|e diez, a partir del día 
27^del presente mes,' fecha en que fina
liza la licencia reglam entaria que se 
halla disfrutando.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el de) interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 16 de septiembre de 1946.—  

P.. D ., el r Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general de Marruecos 
y  Colonias.

O R D E N  de 18 de septiembre de 1946 por 

la que se declara «muertos en cam pa

ña> a don Juan Sarabia García y don 

Pedro Gracia Gracia, y comprendidas 

sus respectivas esposas en los benefi

cios de la Ley de 11 de julio de 1941.

Excmos, Sres. : Como resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar las 
causas del fallecimiento de los funciona
rios que se indican, a efectos de su de
claración de «muertos en campaña», soli
citada por sus respectivas esposas,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
.acuerdo,con lo informado por el Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar y  con la 
propuesta form ulada por el Ministerio del 
Ejército, ha tenido a bien declarar «muer
tos en campaña» a los siguientes funcio
narios, y  comprendidas ‘ las reclamantes,

que asimismo se mencionan, en los be
neficios de la Ley de 11 de julio de 1941:

Reclam antes: 1. Doña Encarnación
Ayllón de la Peña, como viuda del Agen
te de Investigación y Vigilancia ¿on Juan 
Sarabia G arcía, causante.

2. Doña Josefa • Morata Ube, como 
viuda de don Pedro Gracia Gracia, G u ar
dia del Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
causante.

Lo digo a V V . E É . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V V . EE . muchos años.

Madrid, 18 de septiembre de 1946.—  
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres». Ministros de Hacienda y
del Ejército.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Consejo Supremo de Justicia 
Militar

Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)

O R D E N  de 21 de junio de 1945 por la 

que se concederá propuesta de la Real 

y Militar Orden de San Hermenegildo, 

las condecoraciones y ventajas que se 

indican al personal de las distintas Ar

mas y Cuerpos que se relaciona.

Su Excelemcia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por la Asam blea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, se ha servido conceder las condeco
raciones y ventajas que se indican al per
sonal de las 'distintas Armas y Cuerpos 
que figuran en la siguiente relación, con 
la antigüedad que' a cada u«io se le se
ñala.



B. O. del E.—Núm. 265 22  septiembre 1946 7129
Pe

rs
on

al
 

re
tir

ad
o 

co
n 

ar
re

gl
o 

a 
los

 
D

ec
re

to
s 

de 
25 

y 
29 

de 
ab

ri
l 

de
 

19
31

, 
co

nv
er

ti
do

s 
en 

Le
y 

en 
16 

de
 

se
pt

ie
m

br
e 

de
l 

m
is

m
o 

añ
o 

(«
C.

 
L

.» 
n

ú
m

. 
69

9)
; 

R
et

ir
ad

os
 

or
di

na
ri

os
 

y 
en 

re
se

rv
a 

y 
co

m
pr

en
di

do
s 

en 
Le

y 
de

 
6 

no
vi

em
br

e 
de

 
19

41
 

(«
D

. 
O

.»
 

n
ú

m
. 

26
2 

y 
B

O
L

E
T

IN
 

O
F

IC
IA

L
 

D
EL

 
E

ST
A

D
O

 
n

ú
m

• 
32

7)
, 

te
ni

en
do

 
pr

es
en

te
 

lo 
qu

e 
di

sp
on

e 
la 

O
rd

en
m

in
is

te
ri

al
 

de
 

22 
de

l 
m

is
m

o 
m

es
 

y 
añ

o 
(«

D
. 

O.
» 

n
ú

m
• 

26
7 

y 
B

O
L

E
T

IN
 

O
F

IC
IA

L
 

D
EL

 
E

ST
A

D
O

 
n

ú
m

« 
33

3)
.

 
D

el
eg

ac
ió

n
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

p
or

 
do

nd
e 

Ha
 

d
e 

pe
rc

ib
ir

 
la 

p
en

si
ó

n

 

PS
ac

as
 

pe
ns

io
na

da
s 

co
n 

1,
20

0 
pe

se
ta

s 
an

ua
le

s,
 

pr
ev

ia
 

de
du

cc
ió

n 
de

 
las

 
ca

nt
id

ad
es

 
pe

rc
ib

id
as

 
po

r 
pe

ns
ió

n 
ue 

Cr
uz

 
de

sd
é 

la 
fe

ch
a 

de
l 

co
br

o 
de

 
es

ta
 

nu
ev

a 
co

nc
es

ió
n,

C
A

B
A

L
L

E
R

I
A

 D
. 

G.
 

P.
 

y 
C.

 
P

.

A
R

T
I

L
L

E
R

I
A

 
V

al
en

ci
a.

1
N

G
E

N
I

E
R

O
S

 D
. 

G.
 

P.
 

y 
C.

 
P.

G
U

A
R

D
I

A
 

C
I

V
I

L

 
P

am
p

lo
n

a.

Q
ue

da
 

re
ct

if
ic

ad
a 

la 
O

rd
en

 
de

 
5 

de
 

en
er

o 
de

 
19

43
 

(D
. 

O
. 

30
),

 
en 

el 
se

nt
id

o 
de

 
qu

e 
es

ty
 

pe
ps

ú'
n 

de
be

 
pe

rc
ib

ir
la

 
de

sd
e 

pr
im

er
o 

de
 

di
ci

em
br

e 
de

 
19

41
 

ba
st

a 
fin

 
de

 
fe

br
er

o 
de

 
19

42
, 

po
r 

el 
de

st
in

o 
0 

si
tu

ac
ió

n 
qu

e 
tu

vi
er

a 
en 

ac
tiv

o 
y 

de
sd

e 
pr

im
er

o 
de 

m
ar

zo
 

s.
gu

ie
n 

te 
ha

st
a 

el 
6 

de
 

se
pt

ie
m

br
e 

de
l 

m
is

m
o 

añ
o,

 
po

r 
la 

D
el

eg
ac

ió
n

 
d

e 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

P
am

p
lo

n
a,

 
de

ve
n

go
s 

qu
e 

de
be

n 
se

r 
ab

on
ad

os
 

a 
su

s 
he

re
de

ro
s 

le
gí

ti
m

o
s.

A
R

T
I

L
L

E
R

I
A

 C
ád

iz
.

 
C.

 
A.

 
S.

 
T.

 
A

.

 
C

ád
iz

,

Q
ue

da
 

re
ct

if
ic

ad
a 

la 
O

rd
en

 
de 

6 
de

 
ju

lio
 

de
 

19
44

 
(D

. 
O

. 
15

9
), 

po
r 

ha
be

r 
p

as
ad

o 
a 

re
ti

ra
d

o.

Cr
uc

es
 

pe
ns

io
na

da
s 

co
n 

60
0 

pe
se

ta
s 

an
ua

le
s

G
U

A
R

D
I

A
 

C
I

V
I

L

 
C

u
en

ca
.

Q
ue

da
 

re
ct

if
ic

ad
a 

la 
O

rd
en

 
dé

 
6 

de
 

ab
ri

l 
de 

19
45

 
(D

. 
88

),
 

en 
el 

se
nt

id
o 

de 
qu

e 
la 

pe
ns

ió
n 

de
be

 
pe

rc
ib

ir
la

 
de

sd
e 

pr
im

er
o 

de
 

di
ci

em
br

e 
de

 
19

41
 

ha
sf

a 
fin

 
de

 
en

er
o 

d«
 

19
44

, 
po

r 
el 

de
st

in
o 

0 
si

tu
ac

ió
n 

qu
e 

tu
vi

er
a 

en 
ac

tiv
o 

y 
de

sd
e 

pr
im

er
o 

de
 

fe
br

er
o 

si
gu

ie
nt

e 
en 

ad
el

an
ta

 
po

r 
la 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

C
u

en
ca

.

A
U

T
O

R
ID

A
D

 
QU

E 
CU

R
SO

 
LA

 
D

O
C

U
M

E
N

T
A

C
IO

N

Su
bi

m
sp

ec
cd

ón
 

de
 

la 
pr

im
er

a 
R

eg
ió

n 
..

.

C
ap

it
an

ía
 

G
en

er
al

 
Te

rc
er

a 
R

eg
ió

n 
...

G
ob

ie
rn

o 
M

ili
ta

r 
de 

M
ad

ri
d 

...
...

...
...

...

G
ob

ie
rn

o 
M

ili
ta

r 
de

 
N

av
ar

ra
 

...
...

...
...

...

M
in

is
te

io
 

de
 

M
ar

ñ»
a 

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.

M
in

is
te

io
 

de
 

M
a-

r-
ua

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

G
ob

ie
rn

o 
M

ili
ta

r 
de

 
C

ue
nc

a 
...

...
...

...
...

Pe
di

a 
qu

e 
em

pi
ez

a 
a 

p
er

ci
bi

rl
a

Di
a 

 
M

es
 

.A
ñ

o

1 
fe

br
er

o 
19

43

1 
se

pt
ie

m
br

e 
19

42

1 
no

vi
em

br
e 

19
43

,

1 
di

ci
em

br
e 

19
41

1

1. 
di

ci
em

br
e 

19
41

1 
m

ay
o 

19
41

1

1 
di

ci
em

br
e 

19
41

A
N

T
IG

Ü
E

D
A

D

Dí
a 

M
es

 
A

ño

18 
en

er
o 

19
43

19 
ag

os
to

 
19

42
;

27 
oc

tu
br

e 
19

43

1 
di

ci
em

br
e 

19
41

i

1 
ju

lio
 

19
40

8 
ab

ru
 

19
44

,

14 
en

er
o 

19
41

N
O

M
B

R
E

S

D
. 

Jo
sé

 
de 

la 
H

oz
 

M
uñ

oz
 

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

A
lfo

ns
o 

Po
ns

 
La

m
o 

de 
E

sp
in

os
a.

..}

D
. 

Eu
ge

ni
o 

C
al

ae
ro

n 
T'

on
te

ro
 

R
ío

s.
...

..

D
. 

Lu
ci

an
o 

C
er

va
nt

es
 

Iñ
ig

o 
...

...
..

...
...

...
.

D
. 

Pe
dr

o 
Pe

ra
lta

 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
...

..

D
. 

E
rn

es
to

 
Al

le
ly

 
La

gr
añ

a 
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Ev
el

io
 

L
ab

ia
nc

a 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

...
...

.

S
IT

U
A

C
IO

N

R
et

ir
ad

o 
ex

t.*
...

...
...

...
..

R
e

ti
ra

d
o

...
...

...
..

...
...

.

R
et

ir
ad

o 
ex

t.*
 

..
..

..

R
et

ir
ad

o 
fa

ll
ec

id
o

..
.

R
et

ir
ad

o 
...

...
...

...
...

...
.

R
et

ir
ad

o 
...

...
...

...
...

...
.

R
et

ir
ad

o 
...

...
...

...
...

...
.

E
M

P
L

E
O

S

C
ap

it
án

 
...

...
...

...
...

...
...

‘C
om

an
da

n
te

 
...

...
...

..

C
ap

it
án

 
...

...
...

...
...

...
.

C
ap

it
án

 
...

...
..

.

O
fic

ia
l 

1
º 

...
...

...
...

...

O
fi

ci
a:

 
1.°

 
...

...
...

...
...

.

T
en

ie
n

te
^

...
...

..
...

¡

M
ad

ri
d,

 
21

 
de

 
ju

m
io

 
de

 
19

45
.—

A
S

E
N

S
IO



7 1 3 0  22 septiembre 1946 B. O. del E.—Núm. 265

MINISTERIO 
DE M A R I N A
Jefatura de Instrucción 

Oposiciones

ORDEN de 16 de septiembre de 1946 
por la que se admite a examen para 

las oposiciones a Cartógrafos de la Ar
mada a los opositores que se rela
cionan.

Como resultado de la clasificación de 
instancias a las oposiciones convocadas 
para aspirantes af Cartógrafos de la Ar
mada por Orden ministerial de 12 de no
viembre de 1945 («D. O.» núm. 261), son 
admitidos a examen los opositores que a 
continuación ?e indican, con* expresión 
del número que les ha correspondido en 
el sorteo verificado en este Ministerio.

1. D. Antonio Galán Gómez.
2. D. Agustín Tortajada Lermo.
3. D. José Luis Arbolí Martínez.
4. D. José María Cano Trigo,
5. D. Juan Beardo Oliva.
6. D. Joaquín Franco Estero.
7. D. Luis López Pescador.
8. D. Juan Ruiz Rodríguez.

Los opositores deberán efectuar su pre
sentación en el Instituto Hidrográfico de 
Marina, ante el Tribunal de exámenes, 
el día’ 2 del próximo mes de octubre.

Madrid, 16 de septiembre de 1946.— 
|E1 Almirante encargado del despacho, 
Alfonso Arriaga.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se cancelan los antecedentes  
penales de J osé Santamaría Simón, obran
tes en el Registro Central de Penados 
y Rebeldes.

Excmo. S r .: Visto el expediente incoa
do, con el número 744, por la .Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de José 
Santamaría Simón, casado, con domicilio 
en Calatayud, calle de) Olvido, 5, de pro. 
fesión industrial, en solicitud de la can
celación de sus antecedentes piñales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que, accediendo a lo solicitado, se can
celen los antecedentes penales obrantes 
en el Registro Central de Penados y Re
beldes contra José Santamaría Simón, di
manantes de la condena de cuatro meses 
y un día de arresto mayor queJe fué im
puesta en causa número 1.613/40 por el

Consejo de Guerra de Zaragoza el 27 de 
febrero de 1943, como autor de un delito 
de tenencia ilícita de armas.

Lo que digo a V. ET. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

F E R  N AN DEZ-C U ESTA

Excmo. Sr. Presidente de [a Comisión 
de Penas Accesorias,

ORDEN de 18 de septiembre de 1946 por 
la que se nombra, por traslación, al 
Agente judicial don Alvaro Gil Gimé
nez, para que preste sus servicios en 
el Juzgado d e  Primera Instancia de 
Chelva.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Alvaro Gil Giménez, Agente Ju
dicial tercero con destino en la Audien
cia rritorial de Palma de Mallorca, y 1 
dé conformidad con \o ¿i’spuestó en los 
apartados tercero y cuarto de la Orden 
de. 26 de abril de 1944 por la que se dic
tan no- ñas para la aplicación y ’ ejecu
ción ¿el Decreto de 25 de septiembre de 
1943,"

E ' Ministerio ha acordado pase a 
prestar ¿us servicios con igual categoría, 
dotada con el haber anual de 4.000 pe
setas, al Juzgado de Primera Instancia 
© Instrucción de Chelva, vacante por 
traslación de don Joaquín Zaragoza Ro
dríguez. ^

Lo digo a V. I. para su conocimiénto 
y efectos consiguientes. '

Dios guarde a V. I m.uchos año?. 
Madrid, 18. de, septiembre de 1946.

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Directo- general de Justicia.
1

ORDEN de 18 de septiembre de 1946 por 
la que se declara excedente en el car
go de Agente Judicial a don Avelino 
Herrero Molina.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Avelino Herrero Molina, Aget.te 
Judicial que presta sus servicios en la 
Audiencia Provincial de Alicante, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar-’ 
tículo segundo de la Orden de 26 de 
abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar1.* excedente en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de* septiembre de 1946.—

‘ P. D., I. de Arcenegui.
✓

Pmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de septiembre de 1946 
por la que se declara excedente en el 
cargo de Agente Judicial a don Carlos 
Cobeta Anglada.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado • 
por don Carlos Cobeta Anglada, Agente 
judicial que presta sus servicios en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Teruel, y de conformidad con lo 
prevenido en la Orden de 26 de abril 
de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegub

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de septiembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don Mariano Hernández Pérez, 
Médico forense del Juzgado de 
instrucción de Mieres.

Excmo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don Mariano Hernández Pérez, 
Médico forense oel Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Mieres, y de 
conformidad con lo^prevenido en el ar
tículo 19 ¿el Decieto de 17 de junio de 
1933»

Este Ministerio ha acordado conceder
le la excedencia voluntaria en el expre
sado :argo.

1L0 digo a V. E . para su conocimien
to y efecto^ consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

* Excmo.f Sr. Fresidente^de la Audiencia 
Territorial de Oviedo.

ORDEN de 19 de septiembre de 1946 
por la que se declara renunciante al 
cargo de Auxiliar del Juzgado Muni
cipal de Santa Cruz de Tenerife a don 
Antonio Hormiga Domínguez.

limo. S r . : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Antonio 
Hormiga Domínguez, Auxiliar del Juzga
do Municipal de Santa Cruz de Tenerife, 
en solicitud de renuncia de su cargo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en e\ Decreto orgánico 
del Personal Auxiliar y Subalterno de 
la Justicia Municipal, de 19 de octu
bre *945, ha teniodo a bien conside
rar al mencionado Auxiliar renuncian
te a su cargo con todos los efectos le
gales. . '
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iLo cligo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años 

Madnd, 19 de septiembre de 1946. — 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 17 de septiembre de 1946 por 

la que cesa como Presidente del Colegio 
O fic ia l d e  A g en tes  y  C o m isio n ista s  
de A duanas de A licante don A ntonio 
G o s á lv e z  P a s to r , a l p ro p io  t ie m p o  
q u e  s e  d e s i g n a  a  l o s  c o l e g i a d o s  
que han de ocupar la Presidencia y Vice
presidencia del indicado Organismo.

limo. Sr. : Visto el escrito formulado 
por don Antonio Gosálvez Pastor, Pre
sidente del Colegio Oficial de Agentes 
y Comisionistas de Aduanas de Alicante, 
en solicitud de que se le sustituya en la 
expresada Presidencia, a. causa de que el 
delicado estado de su salud no le permi
tiría en lo sucesivo atender, como sería 
su deseo, al cumplimiento de las obli
gaciones que el indicado cargo le impo
nen- ;

Considerando atendibles las razones ale
gadas por el interesado,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del 
Estatuto vigente para el régimen de los 
Colegios Oficiales de Agentes y Comisio
nistas de Aduanas de España, ha acor
dado :

i.°  Que don Antonio Gosálvez Pastor 
cese en el cargo de Presidente del Cole
gio Oficial de Agentes y Comisionistas de 
Aduanas de Alicante, agradeciéndole los 
servicios prestados.

2.0 Designar Presidente del menciona-’ 
do Colegio de Agentes de Alicante a don 
Fernando Flores Guillamón, actual Vice
presidente de la Junta directiva del indi
cado Colegio ; y .

3 .0' Designar igualmente Vicepresiden
te de la expresada Junta directiva al aso
ciado don Francisco Ayela Berenguer.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. 17 de septiembre de 1946.

J .  B E N JU M E A  

limo. Sr. Director general de Aduana*-

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  d e  
18 de septiembre de 1946 por la que se 
concede el reingreso al servicio activo 
al Ayudante del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales don Luis Vellón Martín y al 
Ayudante tercero don Luciano Efrén Rodríguez
 Ju n q u era .

limo. Sr. : Existiendo en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de este 
Departamento las siguientes vacar.tes: 
una de Ayudante seguindu. pur exceden
cia concedida p°r Orden de 20 de agosto 
último a don Dimas Ledesma Martin, 
y otra de Ayudante tercero, también por 
excedencia voluntaria de don Ciríaco Lu- 
zárraga Gómez, por Orden de 9 de -os 
corrientes ;

Visto el Reglamento orgánico dri refe
rido Cuerpo, de 17 de noviembre de 1931'» 

Este Ministerio ha temao a bien con
ceder el reingreso al servicio activo en 
las mencionadas vacantes al Ayudante 
-.egundo don Luís Vellón Martí y al Ayu
dante tercero don Lucían.. Efréíi Rodrí
guez Junquera, que* lo tenían solicitado 
con anterioridad a las fechas en que se 
han producido las vacantes respectivas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 18 de septiembre de 1946.— 
P. D., E. Merello.

fimo. Sr. Director general de Industria.

O RD EN  de 14 de septiembre de 1946 por 
la que se amplía la actuación del Tri
bunal de la Escuela Oficial de Náutica 
de Barcelona, desplazado a Palma de 
Mallorca.

limo. Sr. : Publicada en el B O LE T IN  
O FIQ IA L D E L  ESTAD O  núm. 178, de 
fecha 27 de junio último, una Orden mi
nisterial, disponiendo el desplazamiento a 
Palma de Mallorca, de un Tribunal com
puesto por el Director y Profesores de ¡la 
Escuela Oficial de Náutica de Barcelona, 
para proceder ^ examen de 'los alumnos 
de la Escuela Náutica particular de aque
lla capital, y resultando que por necesi
dades del servicio, el tiempo invertido por 
algunos de ,los Profesores comisionados 
ha sido superior al señalado en la refe
rida Orden ministerial,

Este Ministerio, de acuerdo con la ra- 
zonada propuesta de esa Subsecretaría de 
la Marina Mercante, ha tenido a bien ! 
ampliar la actuación de dicho Tribunaí, I 
fijando la comisión indemnizable en un 1

total de 79 dietas para iodos los com
ponentes del mismo.

Dios guarde a V. L  muchos años. 

Madrid, 14 de septiembre de 1946.— 
,P. D., el Subsecretario de la Marina 
.Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Síes. .....

O RD EN  de 19 de septiembre de 1946 por 
la que se subsanan errores padecidos 
en la inserción en el BOL E T IN  O F I
C IA L D E L  ESTA D O  del Reglamento 
General para el Régimen de la Mi
nería.

Habiéndose advertido aÜgunos errores 
en -la inserción en el B O LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  correspondiente al 
día 8 del mes actual del Reglamento Ge
neral para el Régimen d$ la Minería, se 
insertan a continuación las oportunas 
rectificación*»® :

Art. 37. . Eo el quinto párrafo, donde 
cace : c( .. cuya cantidad se aplicará a lo . 
que dispone el artículo 197 de este Re
glamento)), debe decir : «... cuya cantidad 
so aplicará a lo que dispone ell artículo 
196 de- este Reglamento)).

Art. 57. « En el segundo párrafo, donde 
dice : «Si la demarcación exige el deslinde 
se harán dos ejemplares del plano mis
mo», debe decir: «Si la demarcación exi- » 
ge el neslinde se harán dos ejemplares 
cel plano del mismo».

Art. «50. En el segundo párrafo, don
de dice : «... a propuesta elevada all Minis
terio)), -’ebe decir: «... a la propuesta ele
vada al Ministerio».

Art. 152. En el segundo párrafo, don
de dice: «Al efecto, el Ingeniero encar
gado de la demarcación emitirá eil infor
me prescrito en el artículo 65», debe de
cir : «Al efecto, el Ingeniero encargado 
de la demarcación emitirá el informe pre^ 
visto en el artículo 65».

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN   
de 26 de julio de 1946 por la que se aprueba 
el expediente de obras interiores y exteriores 
en edificios de  los altos del hipódrom o, 
campo de deportes,  cruz m onum ental, 
traslado y nuevo em p lazam ien to  d el 
monumento a Nuestra Señora del Pilar, residencia 
e internado «Generalísimo Franco», et
cétera.

limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
(.om-plementarias exteriores e interiores, en 
diversos edificios d© tes altos del hipó-
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dromo, campo de deportes, cruz monu
mental, traslado y nuevo emplazamiento 
del monumento de Nuestra Señora del 
Pilar, residencia e internado «Generalí
simo Franco», etc., formulado por el ar
quitecto dan Eugenio Sánchez Lozano, 
con uu presupuesto de ejecución m ate
rial de 1.174.532,84 pesetas, y que as
ciende a 1.204.^66,15 pesetas una vez 
adicionadas las partidas sigu ien tes: ho
norarios del arquitecto por formación del 
proyecto, 1,95 por 100 (grupo cuarto, ta
rifa  primera), una vez deducido el 50 por 
100 que determina el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, y  el 10 por 100 del de 
7 de junio de 1933, 10.306,53 pesetas; al 
mismo, por dirección de obras, y con 
iguales descuentos, 10.306,54 pesetas ; ho
norarios del aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 6.183,92 pesetas; 
0,25 por 100 sobre la .ejecución material, 
por premio de pagaduría, 2.936,33 pe
setas ;

Resultando que el proyecto ha sido in 
formado favorablemente por 1 a Junta 
Fiscal del Hierro, en virtud de lo esta
blecido en los Decretos de 11 de marzo 
¡y 22 de julio de 194/1, y por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cum plirse lo prevenido en el artícu lo '25 
¡del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que las obras son de m á
xim a urgencia;

Considerando que las m ism as pueden 
realizarse por el sistema de adm inistra
ción, ya que el Decreto-Ley de 22 de 
octubre de 1936, al dejar en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de Adm inis
tración y  Contabilidad, de i.° de julio 
de 1911, en cuanto a  subastas y con
cursos se refiere, así lo autoriza ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y  la  Intervención General de 
la Administración del Estado, en 30 de 
julio último y 16 del corriente, respec
tivamente, han tomado razón y  fiscali
zado el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por 
su total importe de 1.204.266,15 pesetas ; 
que las obras se realicen por el sistem a 
de adm inistración; que dicha cantidad 
sea abopada con cargo al capítulo cuar- 
to, artículo primero, grupo primero, con
cepto primero del presupuesto de gastos 
de este Departamento, librándose' dicha 
«lima en la form a reglam entaria.

L o  digo a  V . I . para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años.

Madrid, 26 ‘de julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario del Ministerio de
Educación Nacional.

O R D E N  de 26 de agosto de 1946 refe
rente a la devolución de fianza de don 
Antonio Gordillo Galea de la Habili
tación del Magisterio del Partido de 
Almendralejo (Badajoz).

lim o. Sr. : Examinado el expediente de 
qiie se hará m érito ;

Resultando que don Antonio Gordillo 
Galea :olicita la devolución de su fian
za, constituida para su garantía en el 
cargo de Habilitado de los Maestros Na
cionales del Partido Judicial de Alm en
dral ejo. (Badajoz), que sirvió desde el mes 
de noviembre de 1939 al 30 de abril 
de. 1943;

Resultando que el interesado constitu
yó en ’a C a ja  General de Depósitos, T e
sorería de Badajoz, una fianza por valor 
de tres mil cincuenta y seis pesetas con 
treinta y seis céntimos en metálico, según 
resguardo número 708 de entrada y 3.033 
de registro, expedido el 4 de noviembre 
de 1939;

» Resultando que, abierto período de re
clam aciones por anuncios que insertaron 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
e 1 26 de agosto último, ‘v en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 28 del 
propio mes, transcurrió el plazo señalado 
sin que se haya presentado alguna con
tra la gestión del señor G o rd illo ;

Vistos los informes de la Delegación 
Adm inistrativa de Enseñanza Prim aria 
de Badajoz, Delegación de Hacienda, O r
denación Central de Pagos, Secretaría 
General del Tribunal de Cuentas y Ase
soría Jurídica de este M inisterio;

Considerando que,’ a la  vista de estos 
-documentos, se deduce la  exención de res
ponsabilidad en la gestión y que, ex
tinguida la obligación de garantía, pro
cede la devolución del depósito que la 
afianzaba,

Este Ministerio h á  resuelto acceder a 
ia devolución de la  fianza solicitada.

L o digo a  V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

 Madrid, 26 de agosto de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

O R D E N  de 26 de agosto de 1946 sobre 
concesión de 14.000 pesetas a la Escue
la Superior de Arquitectura de Madrid 
para realizar viajes de estudios.

lim o . S r , : Vií/to e] expediente de que 
se hará m ención ;

Resultando que la E scuela Superior de 
Arquitectura ¿ e  Madrid eleva a este M L 
nisterio un presupuesto para v ia je  de 
prácticas 'a  realizar por los alum nos ofi
ciales de quinto año de la carrera, acom

pañados por un Catedrático, con arreglo 
a l itinerario que s e  expresa ;

Visto lo dispuesto en el artículo pri
mero del Decreto del Ministerio de Ha
cienda 20 de febrero de 1942 y la O r
den m inisterial de este Departam ento de 
20 de jubo próximo pasado;

Considerando ia conveniencia de la 
realización de dicho viaje para la for
mación de los Repetidos alumnos y que 
existe crédito suficiente en el capítulo 
tercero, artículo prim ero, grupo segun
do, concepto quinto del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio, 
Subsección prim era;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón dei gasto 
en 8 de agosto actual y que la Interven
ción Delegada há fiscalizado favorable
m ente el mismo, en 13 siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea librada en la form a regla
m entaria la cantidad Mié 14.000 peseta# 
para dicha atención, a que asciende 
presupuesto presentado por el indicado 
Centro.

1L0 digo a V . I. para su conocimien
to y  dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 26 de agosto de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de E nseñan
za Profesional, y Técnica.

O R D E N  de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se rectifica la de 23 de julio úl
timo sobre corrida de escalas en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Comercio.

lim o. S r . : Habiéndose observado
error?s m ateriales en la Orden de fecha 
23 de julio último publicada en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 18 de agosto  últim o, sobre corrida 
de E scalas en el Escalafón de C atedrá
ticos num erarios de Escuelas de C o
mercio,

E sté  M inisterio ha resuelto rectificar 
dicha Orden en el sentido que a  conti
nuación se exp resa:

«Vacante una dotación correspon
diente a la prim era categoría  del E sca 
lafón General d6 C atedráticos num era
rios de Escuelas de Com ercio por ju 
bilación de don José Busquet G orina, 

E ste  M inisterio ha resuelto se den las 
correspondientes corridas de E scalas y, 
en consecuencia, ascender a la  prim era 
categoría, con el sueldo anual de pese
tas 20,000, a don Isaías Ignacio G on
zález Cobos, Catedrático de la Escuela 
de Com ercio de Ciudad R e a l; a  la se
gunda categoría, con el sueldo anual
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de 18.000 pesetas, a don Joaquín Mena 
Sarasate, Catedrático de lá Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de B ilb ao ; 
a la tercera categoría, con el sueldo 
anua] de 16.400 pesetas, a don Felipe 
de la Nuez Aguilar, Catedrático de la 
Escuela de Comercio de . Las Palm as; 
a la cuarta categoría, con el sueldo 
anual de 14.400 pesetas, a don Andrés 
Pérez Faraudo, Catedrático de la E s 
cuela de Comercio dé Santa Cruz de 
Tenerife; a la quinta categoría, con el 
sueldo anual de 13.200 pesetas, a don 
Pedro Zubieta Mazas, Catedrático de 
la Escuela de Comercio de B ilbao; a la 
sexta categoría, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas, a don Juan Antonio Pe- 
rera Moreno, Catedrático de la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles <je 
Barcelona; a la séptima categoría, con 
el sueldo anual de 10.600 pesetas, a don 
Carlos Albiñana Goussard, Catedrático 
de la Escuela de Comercio de Zarago
z a ; todos ellos a partir de la fecha si
guiente aj de la jubilación, motivo del 
ascenso. *

(Lo <pgo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 5 de septiembre de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN
\

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 9 de septiembre de 1946 so
bre prórroga de funcionamiento de las 
Escuelas particulares de Enseñanza 
Media.

limo. S r . : Por la Circular dirigida a 
los Excmos. Sres. Rectores de las Uni
versidades, en 2 de octubre último, se 
concedía a los Licenciados de las E s 
cuelas particulares de Enseñanza Me
dia, autorizadas por aquéllos, excepción 
de los límites impuestos-en los párra
fos primero y  segundo de la Orden de 
21 de septiembre de 1945 (B O L E T IN v 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 29), sólo 
por el curso 1945-46, y vistas las peti
ciones formuladas por algunos Recto
rados, Colegios de Licenciados y  Doc
tores y elementas docentes a quienes 

... afecte tal excepción,
Este Ministerio ha resuelto ampliar 

la autorización para firmar los pases de 
aptitud de los siete cursos del Bachille
rato a> los señores Licenciados que dan 
sus enseñanzas en Escuelas particula
res <ie grado medio.

De acuerdo con las disposiciones com- 
plementarias de la Orden antes citada,

• de 21 de septiembre, alcanza ]a amplia- 
' ción de dichas facultades a las Escue

las que fueron autorizadas durante el 
curso académico anterior, siempre que 
logren de los Rectorados igual autori
zación para el presente curso 1946-47.

L o  digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Directo- general ¿ e  Enseñan
za Media.

 O RDEN de 11 de septiembre de 1946 
por la que se desestima e l  recurso for
mulado por don Vidal Lucas Cuadrado.

limo. S r . : En el expediente de que 
se hará mención, la Comisión Perma
nente del Consejo Nacional de Educa
ción, en sesión celebrada el día de la 
fecha, acordó emitir el siguiente dic
tamen :
* «Visia la petición formulada por don 
Vidal Lucas Cuadrado, Director del 
Grupo Escolar ((General Navarro y 
Alonso <ie Celada», de Valencia ¿e Al
cántara (Cáceres), que recurre contra 
resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, de 18 de septiem
bre dé 1945, que desestimó instancia 
anterior de 22 de mayo de igual añ o ; y 

Resultando que la Orden de desesti
mación de la Dirección Generai] fué 
trasladada al interesado con fecha 7 dé 
noviembre de dicho año, y que éste re
currió con fecha de 30 del mismo m es;

Considerando que el plazo otorgado 
por' la vigente legislación para los re
cursos es de quince días, y que el in
teresado ios dejó transcurrir,

Esta Comisión Permanente tiene el 
honor de informar a la Superioridad en 
el sencido de que debe desestimarse 
recurso presentado por don Vidal Lur 
cas Cuadrado.»

Y  este Ministerio, conformándose con 
e l' preinserto dictamen ha acordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mutífios años. 
Madrid, 1 1  de septiembre de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de, este Minis
terio.

OR DEN de 1 1  de septiembre de 1946 
por la que se rehabilita a don Manuel 
Montera Rodríguez para solicitar E s
cuela como cursillista.

limo. Sr. : Visto el recurso interpues
to por don Manuel Mortera Rodríguez, 
Maestro cursillista (año 1935); y

Resultando que la Dirección General 
de Primera Enseñanza . declaró legalmen
te al señor Mortera decaído en su dere
cho como cursillista, por defectos de trá
mite que las Secciones y Negociados ex
plican sin culpa grave del recurrente para 
obtener su rehabilitación ;

Considerando que la Sección de Re
cursos amplía el problema a definir la 
situación de Maestras que hubieren deja
do incumplidos requisitos sobre plazos o 
tramitación, com referencia a las órdenes 
de 31 de agosto de 1937 v 20 de agosto 
de 193S;

Considerando que pasado el expediente 
a reglamentario informe del Consejo Na
cional de Educación, la Comisión Perma
nente del mismo emite dictamen propo
niendo ía estimación del recurso mencio
nado, !

Este Ministerio ha resuelto rehabilitar 
a don Manuel Mortera Rodríguez para 
solicitar Escuelas como cursillista de 1935, 
con arreglo a sus otras condiciones\ per
sonales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de septiembre de 1946.

1 BAÑES; M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RDEN de 1 1  de septiembre de 1946 
por la que se desestima el recurso in
terpuesto por don Francisco Salas Al
ca raz.

limo. Sr. : En el expediente de que se 
hará mención, la Comisión Perm anente. 
del Consejo Nacional de Educación, en 
sesión celebrada el día 19 de julio último, 
acordó emitir el siguiente dictamen :

Visto el recurso interpuesto por 'don 
Francisco Salas Alcaraz, Maestro propie
tario de la Escueia nacional de niños 

Nf úmero 2 de L a  Portilla—Cuevas de Aí- 
manzora — (Almería), contra Orden de 
la Dirección Genera1 de Enseñanza Pri- ( 
maria de i.°  de mayo de 1945, que le de
negaba su reingreso en las Escuelas de 
Orientación Marítima y Pesquera ; y 

Resultando, que el Sr. Salas Alcaraz es
tima debe concedérsele el reingreso en las 
Escuelas de Orientación Marítima, ya 
que durante cuatro años que exige el 
apartado n  de la Orden de 17 de no
viembre de 1932, no se anunció ningún 
concurso de traslado para escuelas de di
cha especialidad;

Resultando que el Sr. Salas Alcaraz 
lleva más de diez años desempeñando E s
cuelas de régimen norm al;

Considerando que el interesado dejó 
transcurrir el tiempo establecido para so-

/
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licitar el reingreso * sin que hiciera uso 
de su derecho;

Considerando que contra la Orden de
negatoria de la Dirección General, el re- 
íerido Maestro interpone recurso después 
de pasados los quince días que precep
túan las disposiciones vigentes,

Esta Comisión Permanente tiene el 
honor de informar, de acuerdo con el 
Negociado y la Sección de Provisión de 
Escuelas y la Sección de Recursos, que 
entiende no debe accederse a lo solici
tado,

Y  este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha acordado re
solver orno en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, xi de septiembre de 1946.

ÍB A N EZ M ARTÍN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 1 1  de septiembre de 1946 
po r la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por doña Juliana  
Hurtado Andrés.

limo. S r . : Visto el recurso de aleada 
interpuesto por doñ^ Juliana Hurtado 
Andrés, contra disposición de la Direc
ción General de Enseñanza Prim áfia <ie 
2 de febrero de 1946, en virtud de la cual 
se le trasladó desde Noveida a su Escue
la en propiedad de Torouemada (Palen- 
c ía ) ;

Resultando que en el concurso gene
ral de traslado celebrado en 1943 se 
anunciaron dos vacantes en la localidad 
de Noveida, siendo así que sólo existía 
una vacante definitiva, pues la de ^oña 
Josefa Navarro Pérez, que servía provi
sionalmente, por consorte. Escuela en 
Callosa de Segura, no podía considerarse 
como tal. Como consecuencia del error 
cometido quedaba, al ser cubiertas defi
nitivamente las vacan.tes. anunciadas, una 
propietaria sin E scu ela ;

Resudando que al resolverse el con
curso a  que nos referimos se produjo una 
vacante por causa de! traslado de doña 
Nieves Qarcía Mo-o, de suerte que la 
Administración, percatada dé su error, 
pudo corregirlo, ya que la Maestra que 
había quedado sin Escuela dispondría, en 
todo caso, de una vacante, con lo que el 
error quedaba subsanado ;

Resultando que doña Juliana Hurtado 
Andrés, Maestra nacional propietaria de 
Torquemada (Palencia), ocupaba por de
recho de consorte una plaza que provi
sionalmente vacaba en N o v e id a ;. ;

Resultando que, posteriormente, doña 
Josefa Navarro solicitó reintegrarse a  su 
Escuela en propiedad de Noveida; la. Co
misión provincial, después de haber re
mitido la instancia en que constaba la 
petición a la Dirección General, resolvió, 
que doña Josefa Navarro se reintegrara 
a la Escuela de la cual era propietaria, 
procurando irrogar los menores perjuicios 
a la recurrente, a la que se comunicaba 
su cese en la Escuela que provisionalmen
te regentaba; *

Resultando que la plaza de doña Jose
fa Navarro, correspondiente a un cierto 
grado escolar, había sido cubierta por 
uno de los concursantes que adquirieron 
propiedad definitiva en el concurso gene
ral de que hemos hecho mención, al so
licitar doña Josefa Navarro su regreso 
a Noveida se le adjudicó la plaza, que 
provisionalmente ocupaba doña Juliana 
Hurtado, que no era la del grado que 
correspondía a doña Josefa Navarro;

Vistos el Estatuto general del Magis
terio, la» Ordenes de 24 de octubre y 30 
de noviembre de 1944 Y demás disposicio
nes que en el transcurso de esta resolu
ción se mencionan ;

Considerando que un error^de la Ad
ministración colocó a doña Josefa Na
varro Pérez en la situación insostenible de 
Maestra propietaria definitiva de una E s
cuela regentada en propiedad también dc- 
f  mi ti va por otra titulada ;

Considerando que la Administración 
tuvo que solucionar, y solucionó, situa
ción tan anómala, de modo que causara 
los menos perjuicios posibles, y que así 
íué lo demuestra que en su día no se 
produjo reclamación a lgu n a ;

Considerando que la Administración, 
en virtud de sus facultades regladas, re
solvió el caso adjudicando a la Maestra 
sin Escuela la vacante producida en No. 
velda, para respetar y sostener derechos 
subjetivos de más consideración que los 
que la recurrente cree que le correspon
den;

Considerando que aunque la plaza que ¡ 
vacó y la que en propiedad tenía doña 
Josefa Navarro no^eran del mismo grado, 
tal circunstancia nó invalida la adjudi- . 
ración a dicha señora de tal plaza', pues 
los destinos se atribuyan sin que se con
sidere a estos efectos causa de reserva 
o distinción la diferencia de grado;

Considerando que pasado el expedien
te a informe reglamentaria del Consejo 
Nacional de Educación, la Comisión 
Permanente del mismo emite dictamen 
proponhundo se desestime el presente re
curso,

Este Ministerio lia resuelto desestimar 
d  recurso interpuesto por doña Juliar.a 
Hurtado ♦ Andrés,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I* muchos años. 
Madrid, 11  de septiembre de 1946.

IBA N EZ M A RTIN

l’ mo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 11  de septiembre de 1946 
por la que se desestima el escrito for
mulado por doña María de la Soledad 
Iniesta Arévalo.

limo.4 Sr. : Visto el expediente sobre 
escrito formulado por doña María de la 
Soledad Iniesta Arévalo, pidiendo prórro
ga del plazo de admisión de documenta
ción para optar a una plaza de Inspec
tora de Orden y Clases en la Escuela 
Normal de M elilla;

Resultando que, anunciado concurso- 
oposición para cubrir aquella plaza por 
Orden ministerial de 8 de abril último, 
la recurrente no pudo acompañar, dentro 
del plazo señalado, los certificados de ad
hesión al Nuevo Estado y el relativo a  
cumplimiento de! Servicio Social, si bien 
justificaba haberlos solicitado a su de
bido tiempo ;

Resultando que, en su oportunidad, el 
correspondiente Tribunal»declaró desier
to el concurso citado, por no haber pre
sentado las dos' únicas optantes la tota
lidad de la documentcaión ex ig id a ;

Resultando que la recurrente acudió al 
limo. Sr. Subsecretario del Departamen
to en súplica de prórroga del plazo de
terminado para la presentación de aquella 
documentación, -siéndole delegada por 
Orden de 6 de junio último;

Resultando que, con fecha 12 del mismo 
mes y año, la señorita Iniesta eleva es
crito, que califica de recurso,, a este Mi
nisterio en súplica de que, en definitiva, 
se le conceda la denegada prórroga» ale
gando 110 ser ella culpable del retraso 
sufrido en la obtención de las aludidas 
certificaciones, sino de los Organismos 
encargados de librarlas, por lo que, con
siderando causa de fuerza mayor la que 
ha impedido tomar parte legalmesnte en 
aquel concurso, reitera su solicitud de 
prórroga y la validez del concurso de 
inferencia, sin necesidad de convocar otro 
en el que, lógicamente,' habría de pro
ducirse la misma dificultad—ya ocurrida 
eri concursos anteriores— , resultando así 
prácticamente ineficaz;

Vistos los preceptos legales citados ep 
et escrito de súplica, Ordenes ministeria
les de 24 <je octubre y 30 de noviembre 
de 1944 y demás de pertinente aplica
ción ;

Considerando q ue no existiendo dere
cho administrativo alguno en favor de te
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recurrente, que pudiera desconocer, o 
contrarias a ia  citada Orden de la Sub
secretaría de fecha 6 de junio último, 
en cuanto se limita a denegar funda
damente, en uso de su facultad discre
cional, ia Concesión de una súplica de 
concesión de prórroga no prevista legal
mente, no existe en el caso del presente 
un verdadero recurso, tal como los defi
nen por lo que se refiere a este Minis
terio la Orden de 24 de octubre de 1944, 
por lo que, habiendo lugar a considerarlo 
como tal, procede desestimar la súplica 
del escrito interpuesto, manteniendo en 
iodas sus partes la Orden de Subsecreta
ría antes citada,

Este Ministerio ha acordado desesti
mar la súplica del escrito a que se re
fiere el presente por no haber lu^ar a 
considerarlo como recurso, procediendo 
mantener en todas sus partes la Orden 
de la Subsecretaría de este Ministerio de 
€ do junio último a que el mismo se 
contrae.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, n  de septiembre de/.i946.

IBA Ñ ÉZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se nombra a don Dionisio Mu
ñiz Blanco Profesor de la Escuela ele 
Capataces Facultativos de Minas y F á
bricas Metalúrgicas de Mieres.

limo. S r .:  Visto el expediente ¿e que 
se hará mención;

Resultando que por Orden de 12 de 
abril ú l t i m o  (B O LET IN  O F IC IA L  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 16 de 
mayo siguiente) se anunció la 'con vo
catoria .para proveer en propiedad, me
diante concurso, una plaza de Profe
sor numerario de la Escuela de Capa
taces Facultativos de Minas y Fábricas 
Metalúrgicas de M ieres;

Resultando que, remitidos los expe
dientes de los aspirantes presentados a 
la expresada Escuela y oído el Claus- : 
tro  de Profesores de la misma, ej Di
rector de la de Ingenieros de Minas 
formula propuesta a favor de don Dio
nisio Muñiz Blanco para cubrir la va
cante de referencia;

Visto- lo dispuesto en el artículo 10 
. del Decreto de 17 de octubre de 1940, 

Ordenes ministeriales de 25 de mayo 
de 1932, 13 de septiembre de 1940 y 
29 de noviembre últim o;

Considerando S€ ha seguido la 
tramitación adecuada, sin que se haya 4 
producido reclamación alguna, '

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicha propuesta y, en su consecuen
cia, nombrar a don Dionisio Muñiz 
Blanco, en virtud de concurso, Profe
sor de/ la Escuela de Capataces Facul- • 

' • tativos ^e Minas y Fábricas Metalúrgi
cas de Mieres, en las condiciones fija
das en la convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y d¿más efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 

Madrid, 13 de septiembre de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr D.irector general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a lo Fun
dación instituida en Portugalete (Viz
caya) «Santo Hospital Asilo del glo
rioso San Juan Bautista», la exención 
del impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido pOr don 
Martín F. Villarán, Hermano Mayor de 
la Junta de Caridad del Santo Hospital 
Asilo del glorioso San Juan Bautista, de 
Portugalete (Vizcaya), solicitando en nom
bre del mismo la exención del impuesto 
sobre bienes de ias personas jurídicas;

Resultando que dicha Institución es 
de creación remotísima; pues desde tiem
po inmemorial viene asistiendo gratuita
mente en sus enfermedades a l°s  pobres 
de Portugalete y de Santurce antiguo; 
apareciendo en la actualidad debidamen
te reglamentadas sus facultades y obli
gaciones y siendo regida por una Junta 
de Caridad cuya presidencia y vicepre
sidencia han de recaer necesariamente en 
los señores Alcalde y Cura Párroco d« 
la expresada villa de Portugalete;

Resudando que por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 26 de 
agosto de 1902, se dasificó a la Funda
ción de que se trata con el carácter de 
benéfico particular, sin la obligación .de 
presentar presupuestos ni rendir cuentas 
al Protectorado, por tratarse de Asocia
ción comprendida dentro de las circuns
tancias prevenidas en el artículo 3.0 de 
la Instrucción de 14 de marzo de 1899;

Resultando que el capital se halla cons
tituido por diversos bienes inmuebles y 
valores mobiliarios, consistiendo los pri
meros en una villa en Zomillo, un terre
no én 8os Llanos y otro en Abaro, la casa 
número 6 de la calle del Medio y la nú
mero 5 de la de Cascajales, todos éstos 
en término municipal de Portugalete,- y 
la heredad «Artaza» y el terreno Barza- 
rinaba, en término de Santurce, sin que

conste la valoración actual de ninguno 
de ellos, pero sí que se encuentran todos 
inscritos en el Registro de la Propiedad 
a favor de la Fundación, y, finalmente, 
los valores mobiliarios se hallan integra
dos por 320.500 pesetas nominales en 
títulos de la Deuda amortizable, deposi
tados en su mayor parte en él'* Banco de 
Bilbao, y el resto en el de Vizcaya, y 
88.000 'en Deuda perpetua interior, al 
4 por j o o , depositada del propio modo, 
y otras 62.000 en Cédulas del Banco Hi
potecario, 500 en Obligaciones de la So
ciedad Hidroeléctrica y 3 500 y 1.000 en 
Títulos de íguail clase del Ayuntamiento 
de Portugalete y del Ferrocarril del 
Norte, hallándose constituida la totali
dad de los depósitos a nombre de la Ins
titución ; 1

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley de los Impuestos de 
cerechos reales y sobre transmisiones de 
bienes de 29 de marzo de 1941, y el 2^4, 
número 8 del Reglamento para su apli
cación de ilá propia fecha, declaran exen
tos del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una. manera 
directa e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos q 
la realización de un objeto behéfico de 
los enumerados en el artículo 2.0 del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa, 
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el objeto de la Ins
titución que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, pudiendó 
reputarse que asiste adscripción directa 
de los bienes a)l fin, sin qué concurra 
persona interpuesta, a tenor de. la Me
moria expresiva del levantamiento de 
cargas, y porque el capital que se decla
ra exento en l'a parte integrada por va
lores mobiliarios se halla depositado de
bidamente. en establecimiento de crédito, 
según 9e desprende de los certificados ex
pedidos por los Bancos de Vizcaya y Bil
bao, y en cuanto a  los bienes inmuebles 
figuran inscritos en el Registro de la 
Propiedad, a nombre de ía Fundación, 
la cual es de notar que, si bien no tiene 
'la obligación de rendir cuentás, en aten
ción a motivos específicos reconocidos 
por el artículo 3.0 de la Instrucción d^ 
14 de marzo de 1899, es innegable que 
se halla sujeta como cualquier otra a la 
facultad investigadora del Protectorado, 

‘ dándose además la circunstancia de que 
en la Junta del Patronato el Presidente y 
Vicepresidente natos han de ser el Al- 
caUde y Cura párroco d£ ia villa de Por
tugalete ;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo pór el párrafo 4.0 
del artículo 265 del precitado Regla
mento, *

La Dirección General de lo Contención 
so del Estado declara exento del impues
to sobre bienes dé las personas jurídicas 
el capital reseñado en el último resul
tando de este acuerdo y perteneciente al 
Santo Hospital Asilo del glorioso San 
juan Bautista, de Portugalete (Vizcaya).

Madrid, 28 de agosto de 1946.—El Di
rector general, Fraincispo Gómez de 
Llano.
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M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R IA  
Y C O M E R C I O  

Subsecretaría de Comercio, Polí
tica Arancelaría y Moneda

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Ayudante C om ercial del Estado doña 
Ana Bravo P orro .

lim o. S r . : Do conformi-dad con el
apartado quinto de la Real Orden de 12 
de diciem bre de 1^24 y los artículos 41 
y. siguientes» dei * R eglam ento de 7 de

' septiem bre de 1918,
• E ste  M inisterio ha tenido a bien con

ceder a doña Ana Bravo Porro, Ayudan
te Com ercial del Estado, la excedencia 
voluntaria, con efectos a partir del día 
15  del corriente.

L o  que comunico a V . í. para su co
nocim iento v dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 14 de agosto  de 1946.— El 

Subsecretario  ^e Com ercio, Política 
A rancelaria  y M oneda, Jo sé  M aría de 
L apuerta. \

lim o. Sr. Director general de Com ercio 
y  Política A rancelaria,

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las En tida

des industriales que se citan.

Cum plidos los trám ites reg lam enta
rios  en el expediente instruido a  ins
tancia de don Ju an  Valiente, en nombre 
de «Cooperativa de Electrificación)), do
m iciliada en la aldea de 'La G ila  (Al
calá  del Jú c á r ) , solicitando la construc
ción de una línea do alta, estación d<- 
transform ación y redes de distribución 
correspondientes,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la ¡propuesta de la Sec
ción correspondiente, lia  resu e lto :

Autorizar a «Cooperativa de E lectr ifi
cación», de la aldea de La G ila , la cons
trucción de una línea de alta trifásica, 
a  33-ooo voltios, 200 m etros de reco
rrido y 25 K V A . de capacidad de tran s
porte. Tendrá sú origen en la general 
•que va de la Recueja a B a lsa  de V es 
y  term inará e<n la central i^ductora que 
Se in stalará  en L a  G ila , con un trans
form ador de 25 K V A .

E sta  autorización se otorga do a^ver- , 
do con las  condiciones generales fijadas . 
en la norm a undécim a de la Orden m i
n isteria l de 12 de septiem bre de 1939 
y  con L.s especiales sigu ien tes:

1 .a El olazo de puesta en ’ m archa se
r á  de de se ia m eses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución on el B O L E T IN  O lF IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2.a . 'La D elegación de Industria  de 
A lbacete com probará si en el detalle del 
provecto .presentado por «Cooperativa 
de ¡Electrificación» so cumplen las con- • 
diciones fijadas en los R eglam entos es
peciales que rigen el servicio de - elec
tricidad. efectuando, una voz instalada 
la  línea, las com probaciones necesarias, 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
pública, en la, form a señalada en las 
disposiciones vigentes. -

3 .a U na vez term inada la instalación 
a  que la. presente autorización se refie-

| re, y con anterioridad a su utilización, 
qu-rda ob 'igada la Entidad peticionaria 
a solicitar de esta Dirección G eneral la 
prestación del sum inistro do energía, 
quien autorizará «éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

D ios guarde a V. S . m uchos añus.
M adrid, 20 de m ayo de 194Ó.— El D i

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la  D elegación de
Industria de Albacete.

Cum plidos los trám ites reg lam en ta
rios en el expodiente a instancia de 
((Fuerzas M otrices del Valle de' ILe-erin, 
S . A .», solicitando instalar un rranslor- 
mador de 15  K V A . y  redes .je d istr i
bución en O caña, L o s  Lázaro s v Doña 
M aría,

E sta  Dirección G eneral de Industria, 
de acuerdo con la  propuesta de ia Sec
ción correspondiente, ha rcsueltov:

•Autórizar a '  «Fuerzas M otrices cel 
V alle  de Lecrín , S . A.» para /nstalar en 
el sitio denom inado «Salitre», un tran s
form ador de 15 K V A . y las líneas de 
distribución a O caña, L os L ázaros y 
Doña M aría. E s t a  autorización se otor
ga de acuerdó con las  condiciones ge
nerales fijadas en la  norm a undécima 
de Ja  Orden m inisterial de 12 de sep 
tiembre de 1939, y  con das especiales 
s ig u ie n te s :

1 .a E l piazo de puesta en m archa
será de seis m eses, contados a partí; 
de la fecha de publicación de esta reso
lución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2 .a L a  D elegación de Indu stria  de
Alm ería com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Fuerzas Mo
trices del V alle  de Lecrín , S . A .», se
cumplen la-s condiciones fijadas en jos 
R eglam entos especiales que rigen f j  
servicio de electricidad, efectuando,.una 
vez instalado el transform ador y ten
didas las  líneas, las com probaciones ne
cesarias por lo que afecta  a las circuns
tancias exp uestas y  con relación a la 
seguridad pública, en la form a señalada 

er. las disposiciones vigentes.
3 .a Una vez term inadas las  in stala

ciones a  que la  presente autorización* 
se refiere y con anterioridad a su u tili
zación, queda obligada la E m presa pe
ticionaria, a solicitar de esta Dirección 
G eneral, la ¡prestación del sum inistro 
de energía, quien autorizará éste o j o  
aplazará, de acuerdo con las disponibili
dades del mom ento.

D ios guarde a V . S . muchos años.
M adrid, 20 de m ayo de 1946.—-El D i

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la  D elegación de
Industria  de A lm ería.

Cum plidos Jos trám ites reglamenta-- 
-r io s  en el expediente instruido ^  in s

tancia dé doña D olores Sánchez Ibar- 
guen, d o m iciliad a . en Sev illa , solicitan
do sum inistrar energía eléctrica a l cor
tijo «M orcillo»; del térm ino municipal 
de Puebla de C azalla (Sevilla), para los 
servicios de fuerza m otriz y  alum brado 
dél m ism o para las cam pañas de trilla, 
aceitera, riegos, etcétera,

E sta  D irección G eneral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta ce  la Sec
ción correq)ondientt\ lia resuelto :

Autorizar a doña Dolores Sánchez 
Ibargucn, dom iciliada en Sevilla , la in s
talación de una linea trifásica a 15.000 
voltios, 3 .531 m etros de recorrido y 
50 K V A , de capacidad de transporte, 
así como de un transform ador reduc-, 
tor de esta m ism a capacidad que se 
instalará en los terrenos de hi finía 
«Morcillo», del término municipal de 
Puebla de C azalla . La linca tendrá su 
origen en la caseta de trr.nformación 
anteriorm ente citada. E s ta  autorización 
se otorga de acuerde con les condicio
nes generales fijadas en la norm a un
décima de la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939, y con las 
especiales vsiguientcs :

1 .A E l plazo «de puesta en m archa 
será de 30 d ías, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta  resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O

2 .a L a  D elegación de Industria  de 
Sevilla  com probará si en él-detalle del 
proyecto presentado por doña Dolores 
Sánchez Ibarguen sé cumplen Has con
diciones fijadas en los R eglam entos es
peciales que rigen el servicio de e lectri
cidad, efectuando, una vez contruída la  
línea e instalado el transform ador, ias 
com probaciones necesaria*, por lo que 
afecta *a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública, 
en la form a señalada en la s disposicio
nes videntes. x

3 .a U n a vez term inadas las in sta la
ciones a que la presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su u ti
lización, queda obligada la peticionaria 
a solicitar de este Í)irccción G eneral la 
prestación d e l ‘ sum inistro de energía 
eléctrica, quien autorizará éste o lo 
aplazará, de acuerdo con las disponibi
lidades dei m omento.

D ios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 20 de m ayo de 1946.— E l D i

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la  D elegación de
Ind u stria  de Sevilla .

Cum plidos los trám ites reg lam enta
r io s  el expediente instruido a instan
cia de don Jo sé  M atéu M atéu, dom ici
liado en R equena, solicitando constru ’ r 
una línea de alta a 6.000' voltios, de 
2 .37 1 m etros de recorrido que enlace 
con H idroeléctrica E sp añ o la ,

E sta  Dirección G eneral de Industria , 
de acu erda con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a clon Jo sé  M atéu M atéu, 
vecino de R equena, para construir una 
línea de a lta  a 6.000 voltios, de 2 .371 
m etros de recorrido que enlace la cen
tral de Antonera con la  línea a  la m is
ma tensión de H idroeléctrica E sp añ o la  
q u e 'u n e  los Sa lto s de . R-amblaseca y 
M illares A sim ism o se autoriza la refor
m a de la línea de la  central de Antone- 
ra  a Dos A gu as, variando la tensión 
de 1.000 voltios a 6.000 voltios. E sta  
autorización se otorga de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
norm a undécim a de 4a Orden m iniste
rial de 12 de septiem bre de 1939* y con 
las especiales <s ig u ie n te s :
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i . a (El plazo do puesta en m acha se
rá de seis nieges, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción 0n el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

 ̂2 .a — ¡L;, Delegación de Industria de 
Valencia com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Jo sé  Mfi- 
téu M atéu se cumplen la* condiciones 
fijadas en los Reglam entos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez construida la línea, 
las com probaciones necesarias por lo 
que afecta a la s  circunstancias expues
tas y con relación a la seggridad públi
ca, en la form a señalada en las dispo
siciones vigentes.

V 1 U na vez term inadas Has in sta la
ciones a que la presenta autorización 
se refiere y con anterioridad a su uti
lización, queda obligado el peticionario 
a  solicitar de esta Dirección General 
la prestación de! sum inistro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las 'disponibilidades del mo
mento.

D ios guarde a V. S. nulchos años.
M adrid, de m ayo de 1946.—«El D i

rector general, Antonio Robert.

S r . Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Valencia.

Cumplidos ios trám ites reglam entarios 
en el expediente instruido a instancia de 
don Avelino y don Eutipiio Sánchez Sán_ 
chez solicitando instalar línea de alta, 
transform ador y red de baja, para .sum i
nistrar energía eléctrica a Aldea ríe T urra ,

Esta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de ia Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a don Avelino y don Euti- 
mio Sánchez Sánchez, vecinos de Aloca- 
seca de Alba, el tendido de una línea tri
fásica a j ü .o o o  voltios, 2.397 metros* d e  
recorrido y 12 K V A . de capacidad de 
transporte, así como un' transform ador 
de 3 K V A . que se instalará en la loca
lidad de Aldea de T urra . L a  linea deri
vará de la  que actualm ente existe entre 
Aideaseca y Pedrosillo de Alba. Esta au
torización se otorga de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939. y con las es
peciales siguientes :

1 .a E l plazo de puesta en m archa será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resoilucón 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de S a 
lam anca com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Avelino y 
don Eutim io Sánchez Sánchez se cum 
plen las condiciones fijadas en los R egla
mentos especiales que rigen ert servicio 
de electricidad, efectuando, una vez cons. 
truída la línea e instalado el transform a
dor, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública en 
fla form a señalada e n 'la s  disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 20 de m ayo de 1946.— El D ú 

rector general, Anfonio Robeit.

Sr. Ingeniero Jé fe  de la Delegación de
Industria de Salam anca.

Cumplidos los trámites reglam entarios 
en el expediente instruido a instancia de 
don Vicente J^aena Bellidd, domiciiliado 
en Córdoba, solicitando electrificar la  fin. 
ea parcela La 'torrecilla, del término de 
C órdoba, instalando para ello una línea 
de energía eléctrica desde la finca L a  
Torrecilla hasta la citada anteriormente,

Esta D irección. General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de lia Sección 
correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a don Vicente Baena B elli
do, domiciliado en Córdoba, para el ten
dido de una línea trifásica a 5.000 voltios, 
830 metros divrecorrido y 5 K V A . de ca
pacidad de transporte, así como de un 
transform ador ad u cto r de esta mism a ca_ 
paridad que ;se in stalará ’ en la finca par
cela L a  Torrecilla. La línea tendrá su 
origen en la exbtonte, a 5.000 voltios, de 
lia Com pañía Anónima M engem or, en la 
finca L a  Torrecilla, v term inará en la 
finca propiedad de Ins solicitantes. Esta 
autorización so otorga de acuerdo con la 
norma undécima de la .Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
do seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución . 
en d  ¡B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Córdoba comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Vicente B ae
na Bellido se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglam entos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez construida' la línea e insta
lado el transform ador, las comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública en la form a señala
da en las disposiciones vigentes.

3 .a Una vez terminadas las instalacio_ 
nes a que la presente autorización se re
fiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el peticionario a solicitar 
de esta Dirección General la prestación 
del sum inistro de energía, quien autori
zará éste o lo aplazará de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1946.— E l Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero^ Jefe  de la Delegación de
Industria-de Córdoba.

Cumplidos los trámites reglam entarios 
en el expediente promovido por « L a  Seda 
de Barcelona, S. A.», solicitando autori
zación para am pliar su industria con la 
fabricación de hilados especiales de ra
yón de alta tenacidad y características 
adecuadas para su empleo en la fabrica- 
c iórr de neumáticos,

Esta Direcciórv General de Industria, 
de acue.do con el,inform e y propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resu elto :

Autorizar la instalación solicitada, de 
acuerdo con las condiciones, generales fi
jadas r>m la  Orden m inisterial de 12 de 
septiembre de 1939, y  a  las especiales si
guientes :

i . a E l plazo de puesta en m archa será 
de doce meses, contados a partir de la 
fe jh a  de publicación de esta resolución

en el B O L E T IN  O F IC IA D  D E L  E S 
T A D O .

2.a E sta  autorización no supone com 
promiso en cuanto a  divisas ni permiso 
de importación de prim eras m aterias, el 
que deberá solicitarse en la  form a acos
tumbrada,. acompañando un ejem plar del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
en que se publique esta resolución o co
pia extendida por la Delegación de In
dustria de Barcelona.

3 .a L a  Delegación de Industria de 
Barcelona comprobará, al levantar el acta 
de puerta en marcha, que la m aquinaria 
instalada es de procedencia nacional.

4 a En el plazo de seis meses, « L a  
Seda de Barcelona, S. A .», presentará en 
la Delegación de Industria la escritura 
de constitución de la Sociedad y las pos
teriores para comprobar ei cumplimineto 
de la í^ey de Ordenación y D efensa de 
la  Industria, de 24 de noviembre de 1939.

5 . ' Con carácter provisional, y  en 
tanto duren las actuales dificultades en 
el sum inistro, de electricidad, esta auto- 
jización no supone el derecho a  utilizar 
energía tomada de la  red, debiendo em
plear la producida por sus propios me
dios, hasta que por la Dirección. General 
se considere posible la supresión de esta 
condición.

Dios guarde a V . S . muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 194Ó.— E l 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglam entarios 
en el expediente promovido por don Jo sé  
M aría Castellano R am os, solicitando au 
torización para instalar en L a s  Palm as 
de Gra«n C anaria una industria compren
dida en el grupo 2 .0, apartado b), de la  
clasificación establecida en la Orden m i
nisterial de 12 de septiembre de 19 39 ;

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con ’a propuesta de la Sección 
correspondiente, ha resu elto :

Autorizar a don José M aría C astella
no Ram os para instalar una nueva indus
tria de hidrogenación de aceitas y grasas, 
con anexos de refinería y de fabricación1 
de hidrógeno, con arreglo a las condicio
nes generalas Fijadas en la norma undé
cim a de la citada Orden m inisterial de 12 
oe septiembre de 1939, y con las especia
les siguientes : v

1 .a E l plazo de puesta en m archa será 
de dieciocho meses, a contar de Ja fecha 
de publicación, do esta resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,

2 .a Antes de finalizar el mismo debe
rán presentarse para su aprobación, por 
conducto de la Delegación de Industria* 
el proyecto completo de la instalación y 
la escritura de constitución de la  Socie
dad, que ha de form arse, que deberá 
ajustarse a lo dispuesto en la L e y  dé 
24 de noviembre de 1939.

3 .a L a  industria que se autoriza sólo 
podrá utilizar la energía producida por 
sus propios medios, a cuyo efecto am 
pliará el expediente ante la Delegación 
de Industria, con la oportuna petición del 
grupo generador que se proyecte insta
lar, a base de utilizar combustible de no 
importación.

4.a Esta autorización 110 supone la de 
importación de m aterias prim as, que de
berá soíicitárse en la form a acostumbrada*
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acompañándose un ejemplar del B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  en el
que se oublique la resolución o copia au
torizada de la misma extendida por la 
Delegación de Industria.
 5.a Esta autorización se concede sin
derecho a cupo de m aterial primas inter
venidas de procedencia peninsular.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1946.— El 

Director general> Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Las Palmas de Gran Ca
naria..

Cumplidos los trámites • reglamentarios 
en el expediente promovido por don Pas
cual López Fernández, en solicitud de au
torización' para instalar en Madrid una 
industria de hilados de algodón y fibra 
artificial y tejidos de algodón rayón, y sus 
mezclas, con 5.000 husos de hilar y 100 
telares ;

Visto el informe favorable del Sindi
cato Nacional Textil,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente dé la mis
m a, ha resuelto conceder la autorización 
solicitada con arreglo a las condiciones 
genera’es señaladas en la OrdeA ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes :

1 .a El plazo de cuesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de. publicación de esta resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2.a .^a instalación de ios telares será
posterior a la de la hilatura, no autori
zándose la puesta en marcha de aquéllos 
hasta que la producción propia de hila
dos pueda abastecer su consumo. ;

3.a En tanto duren las actuales cir
cunstancias de escasez de rayón; esta au
torización no dará derecho a la asigna
ción de cupo de esta primera materia, 
debiendo limitarse la nueva industria a 
la fabr cación de tejidos de algodón y 
fibra cemlósica cortada de su propia hi
latura.

4.a La industria que se autoriza sólo 
podrá utilizar la energía producida por 
sus propios medios, conforme al proyecto 
presentado, mientras subsistan las difi
cultades actuales en el suministro.

5.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicita: re en la forma acostumbrada, 
acompañada dé certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma la 
imposibilidad de adquisición de maquina
ria nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de I946.T-E1 

Directo’* general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Subsecretaría
Rectificando error material padecido en el 

programa que ha de regir en las opo
siciones a plazas del Cuerpo Auxiliar 
de Administración Civil de este Depar
tamento.

Habiéndose padecido error material de 
copia en las cuartillas relativas al pro
grama que ha de regir para las oposicio
nes a plazas del Cuerpo Auxiliar de Ad
ministración Civil del Ministerio de Agri
cultura, convocadas por Orden de 30 de 
julio último, publicado en el B O LE T IN  
O FIC IA L . D E L  ESTA D O  del 15 de sep
tiembre de 19 4 6 ,se reproduce a conti
nuación debidamente rectificado :

Derecho político y administrativo
«Tema 6.° Administración Central : 

Presidencia del Consejo de Ministros, Mi
nisterio de Asuntos Exteriores,. Ministe
rio de ,1a Gobernación y Ministerio de 
Educación Nacional: Ligera noción de su 
organización y competencia.»

Organización del Ministerio de Agri- 
cultura

«Tema 5.0 Dirección General de Agri
cultura : su organización v funcionamien
to.—Organismos consultivos y de inves
tigación dependientes de la misma.»

Instituto Nacional de Colonización
Convocando concurso para adjudicar diez 

premios de cincuenta mil pesetas a fa
milias numerosas campesinas.

De acuerdo con el Decreto de 9 de 
agosto de 194b (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  de 5 de septiembre), esta 
Direccii'vn General de Colonización con
voca entre los agricultores de todo el te
rritorio nacional un concurso para dLz 
premios o subvenciones de cincuenta mil 
peseras cada uno, al que podrán optar los 
padres de familias campesinas numero
sas, que tengan en la actualidad quii-ce 
o más hijos, de los cuales diez por lo 
menos vivan bajo su potestad.'Cuando en 
defecto de los padrés exista persona en
cargada de su custodia, se otorgará el 
beneficio alcanzado exclusivamente a los 
hijos y teniendo aquélla personalidad úni
camente para solicitarlo en nombre y a 
lavqr de sus representados.

Aquellas personas que soliciten tomar 
parte en el 'concurso, deberán presentar 
los siguientes documentos :

1 .° Certificado o certificados de m a
trimonio, caso de que el solicitante hu
biera contraído una o más nupcias.

2.0 Certificado de nacimiento de cada 
uno de ilos hijos/

3.0 (Certificado de antecedentes pe
nales.

4.0 Certificado dél Alcalde de la loca
lidad en el que conste, entre otros, los si
guientes extremos :

a) Relación de h/jos que viven del so
licitante, indicando quiénes de éstos viven 
bajo su potestad del padre ó deil repre
sentante en caso de ausencia o defunción 
del primero.

b) Indicación expresa de que no es 
propietario de finca o fincas rústicas, y 
sin embargo está dentro de la condición 
del labrador.

c) Conducta del interesado.
5.0 Certificado extendido por eil señor 

Cura Párroco de la localidad.
6.° Cuantos antecedentes y circuns

tancias personales estimen los (interesados 
puedan; ser méritos en su favor para la 
finalidad del concurso.

Las instancias, con la documentación 
que se acompañe, deberán tener entrada 
en el Registro General del Instituto '(ave
nida defl Generalísimo, 31 ,  Madrid), den
tro del plazo de un mes, a contar del día 
de la publicación de este concurso en el! 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

El Consejo Nacional de Colonizáción, a 
la vista de las instancias presentadas, pro^ 
pondrá al Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura a aquellos solicitantes que a 6u 
juicio sean merecedores a los premios ob
jeto de este concursa.

'Madrid, 16 de septiembre de 1946 —El 
Director general. F. Montero.

Resolviendo concurso de Ingeniero de 
Montes y Ayudantes Facultativos de 
Montes.

En uso las atribuciones que le con. 
fiere la base quinta de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de Techa 5 de 
julio de 1046 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del día 9), por la que se 
convocó concurso para proveer una pla
za de Ingeniero de Montes y dos de Au. 
xiliares Facultativos de Montes en este- 
instituto y previo el asesoramiento que' 
la misma determina,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar desierto el concurso de Inge- 
rriero de Montes y designar para ocu
par las plazas de Ayudantes Facultati
vos a don Bartolomé ¡López de la Torre 
y don José María Errea Mezquiciz, por 
el orden con que figuran, quienes queda
rán ^uietos econémica y administrativa
mente al Reglamento de Personal de 
este Instituto.

Madrid, 17 de septiembre de 194Ó.—E l 
Director general. F. Montero.

Sr. Secretario general de este Instituto.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Media
Prorrogando por el curso 1946-47 el reco

nocimiento legal de los Colegios que 
necesitaban de dicho requisito.
Excmos. Sres. : Persistiendo las cir

cunstancias de años anteriores, y en tan
to 'la superioridad resuelve en definitiva 
acerca de la situación de los Colegios de 
Enseñanza . ¡Media reconocidos por un 
curso,

Esta Dirección General ha resuelto pro
rrogar por el curso académico 1946-47 el 
reconocimiento ¡legal de aquellos Colegios 
que necesitaban de dicho requisito. Di
chos Colegios, no obstante, deben remitir 
la Memoria .anual con los datos que se 
establecían en la circular de esta Direc
ción General de 20 de septiembre de 1944 
(B O L E T IN  O F IC IA L 'D E L  E ST A D O.
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del 23), indicando en pellas Ja s  alteracio
nes habidas a partir de la que remitieron 
en virtud de la petición form ulada en di
cha circular. '

Lo  digo a V V . E E , a los efectos con
siguientes.

Dios guarde a  V V , E E . muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1946.— El 

Director general, Lu is Ortiz.

Eternos. Sres. Rectores de las U niver
sidades.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Convocando concurso para la provisión de 

una plaza de Profesor en la Escuela de 
Capataces Facultativos de M inas y F á
bricas M etalúrgicas de L eón .

Vacante una plaza ele Profesor en la 
Escuela de Capataces Facultativos de Mi
nas y Fábricas M etalúrgicas de León, y 
de acuerdo con lo prevenido en la Orden . 
m inisterial de 13  de septiembre de 1940, 
Decreto de 17  de octhbre detl mismo año 
y Ordenes de 20 de diciembre dé 1943 y 
25 de enero de 1944,

E sta  Dirección General ha resuelto la 
provisión por concurso de dicha plaza, 
pudiendo optar a la m ism a los Ingenie
ros subalternos< en situación de supernu
m erarios o aspirantes a ingreso en el E s . 
calafón del Cuerpo Nacional de M inas, 
cu ya  remuneración se efectuará con car
go al capítulo primero, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto 10, subconcepto 
cuarto do los vigentes presupuestos gene
rales del Estado.

L a s  solicitudes irán dirigidas al ilus
ivísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, acompáñañ- 
dQ los documentos y  justificantes de los 
m éritos que puedan alegar, dentro del 
plazo de treinta- días naturales, a contar 
del siguiente al de ita publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

, E S T A D O .
L o  que se. hace público para general 

conocimiento.
M adrid, 23 de agosto de 1946.— E l D i

rector general, Ram ón Ferreiro.

Convocando concurso para la  provisión  
de una plaza de Profesor en la Escue
la de Capataces Facultativos de M inas 
y Fábricas M etalúrgicas de M ieres.

V acante una plaza de Profesor en la 
Escuela de Capataces Facultativos de Mi
nas y Fábricas M etalúrgicas de Mieres 
(Asturias), por fallecimiento del que la 
desempeñaba, y de acuerdo con lo esta
blecido en las Ordeñes m inisteriales de 25 
de m ayo de 1932, 13 de septiembre de 1940 
y  29 de noviembre de 1945» y Decreto' de 
17  de octubre de 1940,

E sta  Dirección General! ha resuelto la 
provisión por concurso de dicha plaza, 
puliendo optar a  la misma los Ingenie
ros subalternos en activo o en situación 
de supernum erarios en el Cuerpo Nacio
nal de 'M inas, así como también aquellos 
aspirantes a ingreso en el m ism o que figu- ,

ren en ilos die2 primeros números del E s
calafón en la fecha de te convocatoria.

Los concursantes que pertenezcan a la 
categoría de supernum erarios o de asp i
rantes a ingreso en ú Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de M inas, al elevar la s  E s 
tancias en soilicitud de tom ar parte en el 
concurso habrán de hacer constar su re
nuncia al percibo de haberes que por el 
desempeño del cargo habría de correspon- 
derles; hasta que efectúen el reingreso o 
ingreso respectivamente, en el Cuerpo, 
cuya petición deberán form ular antes de 
ila toma de posesión en caso de ser nom
brados. 1

Las solicitudes irán dirigidas al ilustrj- 
simo señor Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica, acompañando 
los documentos justificativos de los .méri
tos que puedan alegar, así como tam 
bién los concursantes con categoría de 
aspirantes a ingreso eri el Cuerpo, certi
ficado expedido por lia Dirección General 
de M inas, acreditativo de que figuran en 
ios diez primeros números del Escalafón 
de aspirantes en la fecha de la convoca
toria, v la presentación de dichas solici
tudes se-realizará en . el Registro general 
de este Ministerio dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Lo  que se hace público para general 
conocimiento. \

Madrid, 6 de septiembre de 1946.— El- 
Director general, Ramón Ferreiro.

Anunciando concurso-oposición a una pla
za de Maestro práctico de Taller de la
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales, Establecim iento de Barcelona .

Declarado desierto por Orden de esta 
fecha el concurso-oposición anunciado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 24 de diciembre de 1945 a  una plaza 
de M aestro práctico de Taller, vacante en 
la Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Barcelona, do
tada con el sueldo o gratificación aiWal de 
5.000 pesetas, y con el fin de atender a  
las necesidades de lia enseñanza,

E sta  Dirección. General ha resuelto 
anunciar nuevam ente su provisión m e
diante concurso-oposición, con sujeción a  I 
las siguientes b a se s :

1 .a L a  plaza que se anuncia es la de 
M aestro práctico de T aller de los Labo
ratorios de Química general y  Química 
orgánica.

2 .a Los aspirantes acreditarán :
a ) . Ser españoles y  m ayores de vein

tiún años. «
b) No estar incapacitados para el ejer

cicio de cargos públicos y no padecer de
fecto físico o mutilación que les impida 
el̂  ejercicio de la Función, que aspiran a 
desempeñar, ni padecer enfermedad con
tagiosa.

c) Dem ostrar los conocimientos sufi
cientes, a' juicio del Tribunal calificador.

3 .a El aspirante deberá someterse a las 
pruebas y ejercicios qué el Tribunal esti
me necesarios como complemento y com-

r probación de los méritos que alegue, los

cuales se verificarán en el Establecimien
to a que corresponda la vacante, una vez 
transcurrido ell píazb mínimo de tres me
ses, a partir de la publicación de Ca pre
sente convocatoria en el B O L E T IN  O F I-  

'C I A L  D E L  E ST A D O .
El concursante nombrado ingresará en  

el Escalafón del Cuerpo de M aestros de 
T a lle r v Laboratorio, con el sueído de en
trada o gratificación anuales indicados, o 
el que se le asigne en lo sucesivo con 
•arreglaba su situación en. aquel Escalafón.

5 .a L as instancias serán dirigidas al 
ilustrísim o señor Director generaJl de En
señanza Profesional y Técnica y habrán 
de tener entrada precisamente en el R e
gistro general de este Ministerio dentro 
del plazo de teinta días naturales, a par
tir del -siguiente al de la publicación en 
el B O L E T I ’N O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
de la presente convocatoria, reintegradas 
con una póliza del Estado de 1,50 pesetas 
y acom pañadas de los siguientes docu
mentos :

a) Partida de nacimiento expedidá por 
el Registro Civil, ilegitimada y  llegalizada 
debidamente.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales. . .

c) Certificación facultativa de no tene.i* 
defecto físico que le inhabilite para el ser
vicio, ni padecer enfermedad contagiosa.;

d) Certificación que exprese el resulta
do del expediente de depuración de su . 
conducta político-social o, en su defecto, 
certificación de adhesión al Régim en, ex
pedida por. la autoridad correspondiente.

e) Documentos que acrediten hallarse 
comprendido en cualquiera de los grupos 
establecidos por la Ley de 25 de agosto 
de 1939.

f) Relación detallada de los títulos pro
fesionales y méritos qüe cada concursante 
pueda alegar,, adjuntando los títulos ori
gínales o coplas de los- m ism os, debida
mente autorizadas.

g) Recibo de haber satisfecho en la  
Habilitación de este M inisterio la cantidad 
de tres pesetas en concepto de derechos 
de formación de expediente.

h) Idem, id. cincuenta pesetas en con
cepto de derechos de- exam en, que fija  la  
Orden de 12 de marzo de 1925.

6.a L a  plaza vacante será adjudicada 
al concursante que obtenga m ayor pun
tuación, considerándose como méritos es
peciales el hallarse comprendido en cuaíl- 
quiera de los grupos de la L ey  de 25 de 
agosto de 1939.

 ̂ 7 .a L a s  protestas que puedan produ
cirse durante la celebración de los ejerci
cios se anunciarán en el acto de la in
fracción y  se presentarán por escrito al 
Tribunal dentro de las veinticuatro horas 
siguientes', el cual, después de inform ar
las, las unirá al expediente.

 ̂ 8.a E l Tribunal! fijará libremente el 
tiempo de duración de los ejercicios y en. 
la últim a sesión acordará fa calificación 
definitiva y elevará propuesta unipersonal 
a la superioridad’, por conducto de la D i
rección de Ha Escuela.

Lo  que sé hace público para general co
nocimiento.

M adrid, 6  de septiembre de 1946,— El 
Director general, Ram ón Ferreiro.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Caminos
(Construcción y Explotación.— Estudios 

y Construcciones)

Adjudicando definitivamente las subastas 
de las obras que se citan a los señores 
que se mencionan.

En vista del “resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras JqI C. L. Samchidriáo a Menga- 
imuñoz, trozo primero, provincia de 

.■Avila,
Esta Dirección General ha resuelto se 

adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Construcciones A. M. S. A.», de 
Madrid, con domicilio en Madrid, calle 
de Alcalá, núm. 31, que licitó en M&- 
drid, comprometiéndose a terminar las 
obras veintitrés meses después de empe
zadas, por ja cantidad de 1.385.000 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 1.754.506 pesetas, la baja 
de 369.506,10 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V . S. para su conocimiento 
y  efectos.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  
El Director general, P. A ., M. Menén- 
dez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Avila.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de la9 
obras del C . C . 503 de San Martín de 
Váldeigiesias a Almadén trozo segundo, 
terminación de obras, provincia de Avila, 

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Venancia Aritmedi Mateos, ve
cino de Madrid, con domicilio en Ma
drid, calle del Olivar, núm. 43, que licitó 
en Madrid, comprometiéndose a terminar 
las obras dieciocho meses después de em \ 
pezadas, por lía cantidad de 913.698,20 
pesetas, que produce- en el presupuesto 
de contrata de 11142.122,75 pesetas, la 
baja de 228.414,55 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.0 del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  
El Director general, P. A., M. Menén- 
dez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Avila.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de la9 
obras del trozo- tercero del C. C. 712 dev 
Artá a Alcudia, Sección de Santa Mar

garita al Puerto de Alcudia, provincia 
de Baleares,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al único pos
tor, don Guillermo Capo Saletas, vecino 
de Bujer, provincia de Baleares, con do
micilio en Bujer, calle Cervantes, nú
mero 10, que licitó en Baleares, compro
metiéndose a terminar las obras catorce 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 741.200 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de 741.202 
pesetas, la baja de dos pesetas en benefi
cios del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  
El Director general, P. A., M. Menén- 
dez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Baleares.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 0bras 
del trozo primero del C . L. de Buñola 
a Algaida, provincia de Baleares,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Jaime Planas Bonet, vecino de 
Palma de Mallorca, provincia de Balea
res, con domicilio en Palma de Mallorca, 
calle camino vecinal de Son Rapiña, nú
mero 4, que licitó en Baleares, compro
metiéndose a terminar las obras dieci
siete meses después de empezadas, por 
la cantidad de 980.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
1.039.805,67 pesetas, la baja de 59.805,67 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  
El Director general, P. A., M. Menén- 
dez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Baleares.

E n'Vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción dé las obras 
de C . C . 710 de Alcudia a Andraitx por 
el Puerto de Pollensa, Sección de An
draitx a Esfallenchs, trozo primero, pro
vincia de Baleares,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente aü único 
postor, don Jaime Planas Bonet, vecino 
de Palma de Mallorca, provincia de Ba
leares, con domicilio en Palma de Ma
llorca, calle camino vecinal de Son Ra
piña, núm. 4, que licitó en Baleares, 
comprometiéndose a terminar las obras 
veintidós meses después de empezadas, 
por la cantidad de 1.540.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 1.590849,06 pesetas la baja de pesetas

50.849,06 en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

1L0 digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.—  
El Director general, P. A., M. Menén- 
dez Boneta. '

Sf. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Baleares.

En vista oel resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de C . L. de la de Vivero a Meira a la 
de Vega de Ribadeo a Ouviaño por Lo- 
renzana, Puente Nuevo y Taramundi, 
Sección de Puente Nuevo a Taramundi, 
trozo único, provincia oe Oviedo,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al único pos
tor, don José Aenlle Sampayo, vecino 
de Villameá, provincia de Lugo, con do
micilio en Villameá, que licitó en Ovie
do, comprometiéndose a terminar las 
obra9 veintisiete meses después de em- 
pezaaas, por la cantidad de 3.660.531 pe
setas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 3.673.932,88 pesetas, la baja 
de 13.601,88 pesetas en beneficio del Es
tado, oreviniéndole que en el más bre
ve plazo posible remita el acta a Que 
se refiere el artículo octavo del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo oigo a V. S. para su conocipiiento 
y efectos.

Madrid, 14 de septiembre de ‘1046..— El 
Director general, P. A., M. Menéndcz 
Boneta.

1 .

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de ia provincia de Oviedo.

En vista del resultado ,btenido en ia 
subasta para la construcción de las 
obras del C. C . de Portonom a la de 
Pontevedra al Grove, por la Ermita de 
la Lanzada, trozo único,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don José Malvar Corbal, vecino 
de Pontevedra, provincia de ídem, con 
domicilio en ídem, calle de García Cam 
ba, númer0 12, que licitó en Ponteve
dra, comprometindose a terminar das 
obras veintiún meses después de empe
zadas, por la cantidad de 1:227.000. pe
setas, que produce $n el presupuesto de . 
contrata de 1.377.484,68 pesetas,* la ba
ja de 150.484,68 pesetas en beneficio oel 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que 9e re-/ 
fiere él artículo octavo del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

L o  digo a V. S. para su conócimiento 
y efectos.
• Madrid, 14 de septiembre pe 1946.— El 
Director general, P. A., Menéndez Bo
neta.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Pontevedra.


